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ANEXO 4.1

CONDICIONES SEGURO VIDA GRUPO DEUDORES

NO ASOCIADOS A CRÉDITOS CON GARANTIA HIPOTECARIA O LEASING HABITACIONAL


RAMO	VIDA GRUPO DEUDORES
TOMADOR	COLTEFINANCIERA
NIT.	890.927.034-9


GRUPO ASEGURADO
	
Deudores del tomador en las siguientes líneas de Crédito – Perfil 1: 
(Originación Propia y/o por Cartera Cedida)

· Plan 1 Libranza, Libre Inversión y Vehículos
· Plan 2 Empresarial y Leasing
· Plan 3 Tarjeta de Crédito Marca Propia

BENEFICIARIOS:

Coltefinanciera a título oneroso hasta el saldo insoluto de la deuda, el excedente si lo hay, se entrega a los beneficiarios designados o en caso contrario a los beneficiarios de ley.

El crédito puede estar en cabeza de una, dos, o más personas, pero con pago de prima por cada uno.

VIGENCIA	

Renovación automática anual y hasta por dos años. 
Desde las 00:00 horas del 01 de enero de 2026 Hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2027

TIPO DE POLIZA	
	  
Póliza de facturación y cobros mensuales.

FORMA DE PAGO:		

Coltefinanciera pagará las primas dentro de los treinta (20) días calendario siguiente a la radicación de la factura por parte de la Aseguradora.


DEVOLUCIÓN DE PRIMAS
Habrá lugar a devolución de prima en las siguientes causales:
· Por cualquier error u omisión en la información
· No exista riesgo asegurable, o valor asegurable.
· Nulidad relativa del crédito.
· Reclamación realizada por entes de control u autoridades judicial o administrativas competentes.
· Riesgo reputacional
· Prepago de créditos
· Doble facturación
· Período de gracia: Aplica para la póliza de pérdidas totales – Endosos.

COBERTURAS BASICAS:

BÁSICO

Fallecimiento por Cualquier Causa, incluida cualquier pandemia, epidemia, virus inclusive Covid19, terrorismo, homicidio, Sida siempre y cuando no sea preexistente y Suicidio desde el primer día de vigencia del asegurado en la póliza.

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

Se entiende como incapacidad total y permanente la pérdida de la capacidad laboral igual o superior al 50% que le impida desempeñar cualquier trabajo remunerado acorde a su formación profesional (Cubre intento de homicidio, terrorismo e intento de suicidio desde el primer día de vigencia del asegurado en la póliza).
Se entenderá como fecha de siniestro para el presente amparo de Incapacidad total y permanente, la fecha de estructuración de la incapacidad indicada en el dictamen de calificación.
Aplica para cliente de hasta 65 años + 364 Días

GASTOS FUNERARIOS

Gastos Funerarios como indemnización adicional.  Valor único asegurado: $3.000.000.

BONO CANASTA

Bono canasta, por valor de $800.000 pesos, indemnizable como pago único - se otorga por la muerte del asegurado.







 LIMITES ASEGURADOS POR PERSONA


	Plan 1
Libranza, Libre Inversión y Vehículos
	Plan 2
Empresarial y Leasing
	Plan 3
Tarjeta de Crédito Marca Propia

	Mínimo de $200.000 y máximo $500.000.000

Jubilados y Rentistas de Capital con préstamos mínimos $500.000
máximo $200.000.000 (Hasta 79 años más 364 días)

$30.000.000 
(Desde 80 años hasta 89 años más 364 días)
	Mínimo de $5.000.000 máximo $5.000.000.000
	Mínimo de $200.000 máximo $250.000.000



LIMITE DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO Y/O VIGENCIA ANUAL:


	Plan 1
Libranza, Libre Inversión y Vehículos
	Plan 2
Empresarial y Leasing
	Plan 3
Tarjeta de Crédito Marca Propia

	$4.000.000.000
	$4.000.000.000
	$4.000.000.000




EXCLUSIONES

La Aseguradora quedará liberada de toda responsabilidad bajo el presente contrato de seguro cuando el siniestro se presente como consecuencia directa o indirecta de: 

EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS

· Guerra (declarada o no), guerra civil, invasión, rebelión, sedición o asonada. 
· Fisión o fusión nuclear, liberación súbita de energía atómica, radiación nuclear y contaminación radioactiva. 
· Demás exclusiones mencionadas en el clausulado general, nunca en contra de las condiciones particulares establecidas para este proceso.



EXCLUSIONES APLICABLES AL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE

· La incapacidad provocada por el mismo asegurado, en cualquier tiempo, ya sea en estado de cordura o demencia, excepto el intento de suicidio.
· Lesiones preexistentes a la fecha de inicio de vigencia del amparo respecto de cada asegurado, salvo que LA ASEGURADORA previo estudio acepte cubrir tales lesiones en condiciones especiales.
· Demás exclusiones mencionadas en el clausulado general, nunca en contra de las condiciones particulares establecidas para este proceso.

COBERTURA DE PREEXISTENCIAS:

Amparo de preexistencias hasta Suma Asegurada $50.000.000

Los valores correspondientes a la cobertura de Preexistencia son límites en uno o varios créditos.

Los créditos que estén por debajo de este valor no requieren diligenciamiento de solicitud de seguro de vida.

EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA


	AMPAROS
	EDAD MINIMA DE INGRESO
	EDAD MAXIMA DE INGRESO
	EDAD MÁXIMA DE PERMANENCIA

	Básico: (muerte por cualquier causa), Bono Canasta y Gastos Funerarios
	18 años 

65 años para Jubilados y Rentistas de Capital
	70 años +364 días

90 años para Jubilados y Rentistas de Capital
	Finalización de la Deuda

	Incapacidad Total y Permanente
	18 años
	65 años +364 días
	70 Años + 364 Días



Las edades de Ingreso y permanencia anteriormente relacionadas aplican para todos los grupos, no obstante, se deja expresa constancia que la cobertura de ITP no se otorga para Jubilados o Rentistas de Capital




REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD


	REQ.
	PLAN 1-2y3
	JUBILADOS Y RENTISTAS DE CAPITAL 
DESDE 80 AÑOS HASTA 89 AÑOS MÁS 364 DÍAS

	
	MENORES DE 65 AÑOS +364 días
	MAYORES DE 66 EN ADELANTE
	

	I
	DESDE $50.000.000.
HASTA $500.000.000
	DESDE $50.000.000.
HASTA $100.000.000
	 Hasta $30.000.000.

	II
	  $500.000.001 EN ADELANTE
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	




CONVENCIÓN DE REQUISITOS:

I. Solicitud individual de seguro y declaración de estado de salud debidamente diligenciado y firmado por el asegurado 

II. Solicitud individual de seguro y declaración de estado de salud debidamente diligenciado y firmado por el asegurado más:
  
Examen Médico, electrocardiograma 12 derivaciones, parcial de orina y análisis de sangre con las siguientes pruebas:

* Serología HIV
* Glicemia
* Creatinina
* Colesterol HDL y Total
* Ácido Úrico
* Transaminasas (TGP-TGO)
* Triglicéridos
* Cuadro Hemático
* Antígeno prostático, 

Adicional, toda persona que declare enfermedad deberá realizarse exámenes médicos y de laboratorio a criterio del médico de la Aseguradora.

NOTA: 
Para todo nuevo ingreso y aumento de valor asegurado de los asegurados actuales superior al 40% y que el valor asegurado total supere los $50.000.000, se deben aplicar estos requisitos de asegurabilidad de acuerdo con la edad y valor asegurado.




PAGO DE INDEMNIZACIÓN Y DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA EL RECLAMO

Una vez LA ASEGURADORA, reciba todos los documentos que formalicen la reclamación procederá a pagar dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes, mediante transferencia electrónica a COLTEFINANCIERA el valor del saldo insoluto de la deuda a la fecha de ocurrencia del siniestro y en relación de los siguientes documentos:

Para la diferencia entre el valor asegurado inicial y valor insoluto de la deuda y los amparos adicionales de bono Canasta y Gastos funerarios, se indemnizará a los beneficiarios designados por el asegurado, o en su defecto, los de ley.  

DOCUMENTOS PARA LA ATENCION DE SINIESTROS

Los documentos para sustentar las reclamaciones de siniestros, COLTEFINANCIERA., los entregará en físico y/o digitalizados

En caso de muerte

· Registro Civil de defunción.
· Copia de la Historia Clínica del Asegurado.
· Certificación del saldo insoluto de la deuda a la fecha de ocurrencia del siniestro.
· Solicitud de seguro debidamente diligenciado por el cliente (si aplica).
· Copia de la cedula de ciudadanía del asegurado

En caso de Incapacidad Total y Permanente 

· Copia del dictamen de calificación de Invalidez emitida por la Entidad Competente (EPS, ARL, AFl o JUNTA REGIONAL O NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, REGIMEN ESPECIAL) en la cual se evidencie la fecha de estructuración y el porcentaje de la pérdida.
· Copia de la Historia Clínica
· Certificación del saldo insoluto de la deuda y valor inicial asegurado a la fecha de ocurrencia del siniestro.
· Solicitud de Seguro debidamente diligenciado por el asegurado y/o deudor.
· Fotocopia de la cedula de ciudadanía del asegurado.

Gastos funerarios y Bono Canasta

Adicional a los documentos requeridos en el amparo Básico, los beneficiarios deberán aportar los siguientes documentos:

· Documentos que prueben la condición de Beneficiarios; copia cedula para mayores de edad, registro civil de nacimiento para menores. 





CLÁUSULAS PARTICULARES

AMPARO AUTOMATICO

Plan 1 Libranza, Libre Inversión y Vehículos	

· Máximo 60 días, Hasta 70 Años más 364 días para todos los que no declaren padecer una enfermedad, Máximo valor asegurado $500.000.000 sin exámenes médicos. Vigencia exámenes médicos un (1) año

· Jubilados y Rentistas de Capital:
Máximo 60 días, para todos los que no declaren padecer una enfermedad, máximo valor asegurado $100.000.000 sin exámenes médicos.
Sin declaración de asegurabilidad para todos los nuevos máximo valor asegurado $50.000.000. Vigencia exámenes médicos un (1) año

· Jubilados y Rentistas de Capital DESDE 80 AÑOS HASTA 89 AÑOS MÁS 364 DÍAS:
Máximo 45 Días 60 días. para todos los que no declaren padecer una enfermedad, Máximo valor asegurado $30.000.000. Sin exámenes médicos.
Vigencia exámenes médicos un (1) año

Plan 2 Empresarial y Leasing	

· Máximo 60 días, Hasta 70 Años más 364 días, para todos los que no declaren padecer una enfermedad máximo valor asegurado $500.000.000 sin exámenes médicos.  Vigencia exámenes médicos un (1) año
· $50.000.000.  Vigencia exámenes médicos un (1) año
	
Plan 3 Tarjeta de Crédito	
	
· Máximo 60 días para todos los nuevos tarjetahabientes y hasta por un máximo de cupo asignado de $250.000.000.

CONTINUIDAD DE COBERTURA

Queda entendido, convenido y aceptado que la compañía otorga continuidad de cobertura a los actuales asegurados sin exceder las edades de permanencia establecidas para cada uno de los amparos, siempre y cuando el traslado se efectúe sin interrupción alguna respecto de la póliza de la anterior aseguradora y sea declarado al momento de contratar este seguro.  

Este beneficio se otorga únicamente a los asegurados bajo la póliza de Vida Grupo que accede este beneficio, por lo tanto, para los nuevos ingresos LA ASEGURADORA se reserva el derecho de aplicar los requisitos de asegurabilidad establecidos.

PLAZO PARA EL AVISO DE SINIESTROS: 30 Días siguientes al Evento

La cobertura de LA ASEGURADORA se rige por el alcance de sus Amparos y las Condiciones Generales y particulares de esta póliza.

BOLSA PARA PAGOS COMERCIALES: 

La aseguradora otorga una bolsa comercial de pago de siniestros por un valor de $75.000.000 anuales aplicables a la totalidad de los planes, esta tendrá una vigencia anual renovable hasta por el término de dos años.

PARTICIPACION DE UTILIDADES: 

LA ASEGURADORA Otorga participación de utilidades de acuerdo con la siguiente fórmula: 

15% (35% Primas Emitidas - (100% siniestros incurridos + IBNR)

*Siniestros Incurridos: siniestros pagados + siniestros pendientes de pago

* Calculo IBNR: de acuerdo con el método utilizado por LA ASEGURADORA

Liquidación de la participación de utilidades dentro de los 120 días siguientes a terminada la vigencia 

Esta Clausula es aplicable al resultado total de los planes. 

REPORTE DE NOVEDADES

· Para la expedición de esta póliza el tomador deberá suministrar la relación de asegurados, con nombre, fecha de nacimiento, identificación, edad y valor asegurado.
· En caso de vigencia mensual, esta relación se deberá remitir todos los meses dentro de los cinco (10) días hábiles siguientes al inicio de vigencia y para generar el cobro respectivo.




CONDICIONES ECONÓMICAS ACTUALES

La aseguradora garantiza conservar las siguientes tarifas y que vienen pagando los asegurados actuales, y cuyos créditos estén vigentes a la fecha de inicio de vigencia de la póliza.

Tarifa por millón mensual

	Plan 1
Libranza, Libre Inversión y Vehículos
	Plan 2
Empresarial y Leasing
	Plan 3
Tarjeta de Crédito Marca Propia

	
Créditos desembolsados antes del 10 de octubre de 2018: 
$195 por millón 

Créditos desembolsados del 10 de octubre de 2018 al 9 de octubre de 2019: 
$292 por millón 

Créditos desembolsados del 10 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2021: 
Tarifa por millón. 
De 18 a 79 años: $300 
De 80 a 89 años: $1.000 

Créditos desembolsados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022
$470 por millón (Auto propio: $420 por millón) 

Créditos desembolsados del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023: 
Tarifa por millón: 
De 18 a 59 años: $ 1.000 
De 60 a 70 años: $ 1.800 
De 71 a 80 años: $ 2.500 
De 81 a 90 años: $4.500 

Créditos desembolsados del 01 de enero de 2024: 
Tarifa por millón. 
De 18 a 59 años: $850 
De 60 a 70 años: $1.710 
De 71 a 80 años: $2.500
De 81 a 90 años: $ 4.500


	Créditos desembolsados antes del 10 de
octubre de 2018: 
$195 por millón

Créditos desembolsados del 10 de octubre de
2018 al 9 de octubre de 2019: 
$292 por millón

Créditos desembolsados del 10 de octubre de
2019 al 31 de diciembre de 2021: 
Tarifa por millón
De 18 a 79 años: $300
De 80 a 89 años: $1.000

Créditos desembolsados del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2022:
$470 por millón

Créditos desembolsados del 01 de enero al 31 de diciembre 2023: 
Tarifa por millón
De 18 a 59 años: $1.000
De 60 a 70 años: $1.800
De 71 a 80 años: $2.500
De 81 a 90 años: $4.500

Créditos desembolsados del 01 de enero de 2024 en adelante: 
Tarifa por millón
De 18 a 59 años: $850
De 60 a 70 años: $1.710
De 71 a 80 años: $2.500
De 81 a 90 años: $4.500
	$1.900 por millón


Nota: Se aplicará la tarifa definida por la aseguradora a partir del 1 de enero de 2026.



CONDICIONES ECONÓMICAS NUEVOS INGRESOS: 

La aseguradora deberá proponer el cuadro de tasas para la nueva vigencia y de acuerdo con el plan y/o rango de edades.


INTERMEDIARIO:    Este proceso de selección NO cuenta con intermediario de seguros.


GESTION DE ADMINISTRACION Y RECAUDO:

LA ASEGURADORA reconocerá a COLTEFINANCIERA, por concepto de retorno por gestión administrativa y de recaudo, un 30% + IVA sobre el valor de las primas facturadas y el cual será descontado por COLTEFINANCIERA de la factura mensual.

COMPROMISO

Los términos y condiciones del presente slip técnico son condiciones mínimas exigibles por Coltefinanciera S.A. Compañía de Financiamiento, las cuales deberán quedar consignadas en su totalidad dentro de la emisión de la póliza.

La tasa de prima mensual del seguro no podrá modificarse durante la vigencia del contrato.

En caso de que la siniestralidad del primer año de vigencia supere el 50% del valor de las primas, se procederá a evaluar un ajuste al valor de la prima mensual y el cual solo aplicara para el segundo año de vigencia de la póliza y únicamente sobre los nuevos ingresos.

Garantía de no modificación de condiciones para los nuevos ingresos en la presente póliza colectiva durante la vigencia del crédito

La compañía Adjudicataria por medio de la presentación de su oferta se compromete a cumplir en forma integral, incondicional y sin salvedad alguna, la totalidad de las anteriores condiciones, desde el inicio y durante la vigencia de la adjudicación en los términos de la licitación.

CLAUSULADO. Incluir clausulado que rige

Firma Aseguradora:


	C.C.   

	Representante Legal Aseguradora 

	Razón social____________________

	Nit. ____________________________
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA
DE COLOMBIA

VIGILADO

ARTHUR J. GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS S.A.

OFICINAS

BARRANQUILLA: Cra. 51 B No. 80-58 Ofc. 1005 Edificio Smart Office Center DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO
BOGOTA: Avda. Cra. 19 No. 120-71 Ofc. 513 Edificio Banco Falabella Principal: JOSE GUILLERMO PENA GONZALEZ
CARTAGENA: Cra. 12 No. 11 - 33 Ofc. 2005 Torre Grupo Area. Barrio Bocagrande Suplente: CESAR ALEJANDRO PEREZ HAMILTON
MEDELLIN: Edificio Milla de Oro Cra. 42 No. 3 Sur - 81 Torre 1 - Ofc. 1301 Direccion: Avenida 19 No. 114 - 09 Ofc. 202
CALI: Calle 36 Norte No. 6A - 65 Ofc. 1802 Edificio World Trade Center Pacific Mall Horario de Atencion: Lunes a Viernes de 8:30 am a 5:30 pm.
LINEA SERVICIO AL CLIENTE: Tel: 571 390 2533 - 575 386 8785 Teléfono: (1) 213 1370 - 213 1322 - 215 6328

col.servicioalcliente@ajg.com Correo electrénico: contacto@pgabogados.com




